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I. FUNCIÓN DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA Y DESARROLLO 
RURAL

1. La función principal de una comisión parlamentaria como la Comisión de Agricultura 
consiste en elaborar:
– informes de carácter legislativo (u opiniones para la comisión competente para el 

fondo) sobre las propuestas de la Comisión al Consejo, siempre que se requiera el 
dictamen del Parlamento Europeo (procedimiento de consulta);

– informes de propia iniciativa sobre asuntos de actualidad o sobre comunicaciones de 
la Comisión.

2. De conformidad con el anexo VII del Reglamento, la Comisión de Agricultura y 
Desarrollo Rural es competente para todos los asuntos relacionados con:

1. el funcionamiento y el desarrollo de la política agrícola común;

2. el desarrollo rural, incluidas las actividades de los instrumentos financieros 
correspondientes;

3. la legislación en materia:
a) veterinaria y fitosanitaria, así como de alimentación animal, siempre que estas 

medidas no tengan como finalidad la protección frente a riesgos para la salud 
humana,

b) de cría y de bienestar de los animales;

4. la mejora de la calidad de los productos agrícolas;

5. el abastecimiento de materias primas agrícolas;

6. la Oficina Comunitaria de Variedades Vegetales;

7. la silvicultura.

II. EN EL MARCO DE LA FUNCIÓN LEGISLATIVA DEL PARLAMENTO 
EUROPEO

3. En el ámbito agrícola, la mayoría de las veces la consulta al Parlamento Europeo se hace 
sobre la base del apartado 2 del artículo 37 del Tratado, debido a que el procedimiento de 
codecisión no se aplicará a la Política Agrícola Común hasta que entre en vigor el 
Tratado de Lisboa.
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Esquemáticamente, esta consulta se efectúa del siguiente modo:
– La Comisión elabora una propuesta (de reglamento, de directiva o de decisión del 

Consejo)1 que transmite al Consejo de la Unión.
– Este consulta al Parlamento Europeo, siempre que el Tratado le obligue a hacerlo, 

sobre la propuesta de la Comisión. Con este fin, el Consejo remite esta propuesta al 
Presidente del Parlamento Europeo.

– Este último remite la propuesta de la Comisión, para examen del fondo, a la 
comisión competente, así como, para opinión, a las demás comisiones interesadas.

4. Si la Comisión de Agricultura y Desarrollo Rural es competente para el fondo, puede:
a) elaborar un informe y, con este fin, designar un ponente (artículo 45 del 

Reglamento);
b) aplicar el procedimiento simplificado, de conformidad con el artículo 46 del 

Reglamento.

5. Si, la Comisión de Agricultura y Desarrollo Rural sólo es competente para emitir una 
opinión (artículo 49 del Reglamento) deberá elaborar una opinión para la comisión 
competente para el fondo y designar un ponente de opinión. También puede decidir no 
emitir opinión.

6. Por regla general, los ponentes y los ponentes de opinión se designan a propuesta de los 
coordinadores de los grupos políticos (véase el capítulo VI), que atribuyen los informes y 
las opiniones sobre la base de un sistema de puntos, concebido para asegurar un reparto 
equitativo de los informes y las opiniones según la importancia numérica de cada grupo 
en el seno de la comisión.

A. Informes legislativos

7. Mientras no entre en vigor el Tratado de Lisboa, la Comisión de Agricultura y Desarrollo 
Rural seguirá siendo competente, en la mayoría de los casos, para actos que requieren 
una sola lectura (consulta simple) (las únicas excepciones serán casi siempre cuestiones 
vinculadas con la salud o el bienestar de los animales).

El procedimiento de consulta simple se desarrolla de la forma siguiente: 
– Desde el momento en que recibe una propuesta de la Comisión, la comisión tiene la 

posibilidad, de conformidad con el artículo 37 del Reglamento, de impugnar, previa 
opinión de la Comisión de Asuntos Jurídicos, la validez o la pertinencia del 
fundamento jurídico elegido por la Comisión.

– Una vez designado el ponente, este elabora, generalmente con la asistencia de la 
secretaría, un proyecto de informe (artículo 45 del Reglamento) que comprende:

– posibles proyectos de enmiendas a la propuesta de la Comisión, acompañados, 
                                               
1 Véase el artículo 249 del Tratado CE:

«El reglamento tendrá un alcance general. Será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable 
en cada Estado miembro.
La directiva obligará al Estado miembro destinatario en cuanto al resultado que deba conseguirse, dejando, 
sin embargo, a las autoridades nacionales la elección de la forma y de los medios.
La decisión será obligatoria en todos sus elementos para todos sus destinatarios.»
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si resulta necesario, por justificaciones sucintas. Estas justificaciones, 
facultativas, son de la responsabilidad del ponente y no se someten a votación 
(las justificaciones no pueden superar los 500 caracteres; de rebasarse este 
numero de caracteres, la justificación no se traduce);

– un proyecto de resolución legislativa en el cual el ponente debe limitarse a 
señalar si el Parlamento aprueba la propuesta de la Comisión, la rechaza o 
propone enmiendas (apartado 2 del artículo 55 del Reglamento);

– si procede, una exposición de motivos (de 3 000 caracteres como máximo) en la 
que se explica la posición adoptada en la mencionada parte 1. Como en el caso 
de las justificaciones, esta exposición de motivos es de la responsabilidad 
exclusiva del ponente y no se somete a votación. La exposición de motivos 
puede ir acompañada por una ficha financiera que expondrá la magnitud de las 
consecuencias financieras eventuales del informe y su compatibilidad con el 
marco financiero plurianual.

Cabe señalar que, por lo general, el ponente debe entregar su proyecto de informe en la 
secretaría de la comisión tres semanas antes de que la comisión lo examine, con el fin de 
respetar los plazos de traducción, impresión y distribución. 

Los informes definitivos aprobados por las comisiones parlamentarias pueden inscribirse 
en el orden del día de un periodo parcial de sesiones si han sido objeto de verificación y 
presentación en los plazos máximos siguientes:

a) un mes antes del periodo parcial de sesiones de que se trate en el caso de los 
informes legislativos en primera lectura (COD);

b) el viernes de la cuarta semana anterior al periodo parcial de sesiones de que se trate 
en el caso de los informes legislativos tramitados por el procedimiento de consulta 
(CNS) y de los informes de iniciativa (INI);

c) el viernes de la tercera semana anterior al periodo parcial de sesiones de que se trate 
en el caso de todos los demás informes1.

B. Informes legislativos tramitados de conformidad con el procedimiento 
simplificado

8. De conformidad con el apartado 1 del artículo 46 del Reglamento, el Parlamento tiene la 
facultad de examinar las propuestas de la Comisión con arreglo al procedimiento 
simplificado, por ejemplo, cuando estas no requieren una consideración detenida 
(prórroga de plazos, medidas de aplicación de reglamentos existentes, etc.).

9. En tal caso, al término del primer debate sobre una propuesta legislativa, el presidente de 
la Comisión de Agricultura y Desarrollo Rural puede proponer que la propuesta se 
apruebe sin enmiendas. Salvo que se oponga la décima parte de los miembros de la 
comisión como mínimo, el presidente presenta al Parlamento un informe aprobatorio de 
la propuesta. En este caso, se aplica el artículo 138 del Reglamento (procedimiento en 
sesión plenaria sin enmiendas ni debate).

                                               
1 Código de conducta del multilingüismo, aprobado por la Mesa el 17 de noviembre de 2008.
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10. El mismo artículo 46 prevé, en su apartado 2, que, como alternativa a lo anterior, el 
presidente puede proponer que el ponente o él mismo redacten enmiendas donde quede 
reflejado el debate habido en el seno de la comisión. Si la comisión aprueba este 
procedimiento, estas enmiendas se envían a los miembros de la comisión. En este caso, 
los miembros disponen de un plazo no inferior a veintiún días y si, transcurrido este 
plazo, no ha formulado objeciones la décima parte de los miembros de la comisión como 
mínimo, se considera aprobado el informe. En este caso, el informe y las enmiendas se 
someten a la aprobación del Parlamento Europeo de conformidad con el último párrafo 
del apartado 1 y los apartados 2 y 4 del artículo 138 del Reglamento.

11. Por el contrario, si se opone a este procedimiento la décima parte de los miembros de la 
comisión, las enmiendas se someten a votación en la siguiente reunión de comisión 
(apartado 3 del artículo 46 del Reglamento). 

No obstante, en la práctica este procedimiento simplificado no se aplica a los expedientes 
de codecisión si el Consejo tiene la intención de modificar la propuesta de la Comisión.

C. Opiniones legislativas destinadas a otras comisiones parlamentarias (artículo 49 del 
Reglamento)

12. Una comisión es competente para emitir opinión, en su ámbito de competencias, o bien 
por designación del Presidente del Parlamento Europeo, coincidente con su designación
de la comisión competente para el fondo, o bien por solicitud de la comisión competente 
para el fondo, o bien por desear ella misma emitir su opinión sobre el asunto remitido a la 
comisión competente para el fondo. En estos dos últimos casos, las comisiones 
interesadas recurren al Presidente del Parlamento Europeo para que se les atribuya la 
competencia correspondiente en las condiciones previstas en el apartado 3 del artículo 
188 del Reglamento

La comisión competente para emitir opinión designa un ponente de opinión. Este elabora 
un proyecto de opinión para la comisión competente para el fondo, que, en el caso de los 
documentos de carácter legislativo, consiste solamente en propuestas de modificación del 
texto remitido a la comisión, acompañadas, si procede, de justificaciones sucintas. Las 
justificaciones son de la responsabilidad exclusiva del ponente de opinión, pero la 
comisión puede también presentar una breve justificación escrita relativa al conjunto de 
la opinión. La comisión competente para el fondo establecerá un plazo en el que deberá 
pronunciarse la comisión competente para emitir opinión a fin de que la comisión 
competente para el fondo pueda tener en cuenta la opinión. Si la comisión competente 
para el fondo no ha tenido en cuenta las enmiendas aprobadas por la comisión 
competente para opinión, esta última no tiene la posibilidad de volver a presentarlas en la 
sesión plenaria del Parlamento Europeo (apartado 5 del artículo 49 del Reglamento). En 
este caso, solamente puede presentar de nuevo las enmiendas afectadas un grupo político 
o 46 diputados como mínimo (apartado 1 del artículo 156 del Reglamento).

D. Procedimiento presupuestario

13. La opinión más importante que elabora la comisión es la relativa al proyecto de 
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presupuesto general de la Unión Europea. En este caso, la Comisión de Agricultura y 
Desarrollo Rural:

– redacta una opinión para la Comisión de Presupuestos,
– propone proyectos de enmienda o propuestas de modificación del proyecto de 

presupuesto en el ámbito agrícola. La Comisión de Presupuestos examina los 
proyectos de enmienda o las propuestas de modificación, que luego se someten a 
votación en el Pleno del Parlamento, que constituye con el Consejo la Autoridad 
presupuestaria.

Los proyectos de enmienda se refieren a los gastos no obligatorios (GNO), sobre los que 
el Parlamento tiene la última palabra. Las propuestas de modificación se refieren a los 
gastos obligatorios (GO), decididos por el Consejo (véase el artículo 272 del Tratado 
CE). Las normas presupuestarias se describen con más precisión en el anexo IV del 
Reglamento.

El Tratado de Lisboa prevé la supresión de la distinción entre GNO y GO. El 
procedimiento presupuestario se aproximará, en consecuencia, a las normas que rigen la 
codecisión. El presupuesto deberá ser adoptado conjuntamente por el Parlamento 
Europeo y el Consejo, de lo que se deriva que la opinión de la Comisión de Agricultura y 
Desarrollo Rural cobrará aún más relieve: los gastos agrícolas representan un parte 
importante del presupuesto. Igualmente, se verá reforzada la función del ponente de 
opinión de la Comisión de Agricultura y Desarrollo Rural en el desarrollo del 
procedimiento presupuestario anual.

E. Comisiones asociadas (artículo 50 del Reglamento)

14. Cuando la Conferencia de Presidentes estime, resolviendo sobre una cuestión de 
competencia, que un asunto incide de modo casi igual en el ámbito de competencias de 
dos o más comisiones o que diferentes partes de un asunto inciden en el ámbito de 
competencias de dos o más comisiones, podrá decidir asociar a las comisiones 
interesadas. Ello significa que:

– el calendario se establecerá de común acuerdo;

– el ponente y los ponentes de opinión se mantendrán mutuamente informados y tratarán 
de alcanzar un acuerdo sobre los textos y sobre su posición en relación con las 
enmiendas;

– los presidentes, el ponente y los ponentes de opinión tratarán de determinar de forma 
conjunta las partes del texto que incidan en sus competencias exclusivas o comunes y 
de ponerse de acuerdo sobre los aspectos concretos de su cooperación;

– la comisión competente para el fondo aceptará, sin someterlas a votación, las 
enmiendas de una comisión asociada cuando estas afecten a asuntos que, según el 
presidente de la comisión competente para el fondo, sean competencia exclusiva de la 
comisión asociada y no entren en contradicción con otros elementos del informe;
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– en caso de que se aplique a la propuesta el procedimiento de conciliación, formarán 
parte de la delegación del Parlamento los ponentes de todas las comisiones asociadas.

(Para más detalles, véase el artículo 50 del Reglamento).

Si el asunto es de especial importancia, la Conferencia de Presidentes podrá decidir la 
aplicación de un procedimiento de reuniones conjuntas de comisiones y una votación 
conjunta (artículo 51 del Reglamento).

III. EN EL MARCO DEL PAPEL IMPULSOR QUE DESEMPEÑA EL 
PARLAMENTO EUROPEO

A. Iniciativas de carácter legislativo (artículo 42 del Reglamento)

15. De conformidad con el párrafo segundo del artículo 192 del Tratado CE, el Parlamento 
puede solicitar a la Comisión que le presente propuestas legislativas sobre cualquier 
asunto que a juicio de aquél requiera la elaboración de un acto de la Unión (acto nuevo o 
modificación de un acto existente) no previsto en el programa de la Comisión.

En este caso, la comisión competente, previa autorización de la Conferencia de 
Presidentes, preparará un informe de propia iniciativa que deberá someter a votación del 
Parlamento. La resolución contenida en dicho informe deberá ser aprobada, en la 
votación final, por mayoría de los diputados que componen el Parlamento. La resolución 
del Parlamento indicará el fundamento jurídico pertinente e incluirá recomendaciones 
detalladas sobre el contenido de la propuesta solicitada, que deberá respetar los derechos 
fundamentales y el principio de subsidiariedad. Si la propuesta solicitada tiene incidencia 
financiera, el Parlamento indicará los medios para garantizar una cobertura financiera 
suficiente.

B. Informes de propia iniciativa (artículo 48 del Reglamento)

16. La Comisión de Agricultura y Desarrollo Rural puede tomar la decisión, a propuesta de 
su presidente o de uno o varios de sus miembros, de solicitar la autorización de la 
Conferencia de Presidentes para elaborar un informe de propia iniciativa sobre temas 
importantes y/o de actualidad que, en la mayoría de los casos, no han recibido suficiente 
atención por parte de la Comisión o del Consejo. 

Una vez recibida la autorización, la Comisión de Agricultura y Desarrollo Rural 
redactará un informe no legislativo (artículo 47 del Reglamento), que se compondrá de 
una propuesta de resolución de carácter político y de una exposición de motivos. Tras su 
aprobación en comisión, el informe se debatirá en sesión plenaria y podrá ser aprobado 
por mayoría simple por el Parlamento. Salvo en casos particulares, solamente podrán 
examinarse en sesión plenaria las enmiendas presentadas por el ponente (para tener en 
cuenta elementos nuevos) o por la décima parte de los diputados al Parlamento como 
mínimo. No obstante, los grupos políticos podrán presentar propuestas alternativas.

El número de informes no legislativos elaborados simultáneamente por una comisión 
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parlamentaria no puede exceder de seis, salvo casos particulares (anexo XVIII del 
Reglamento) como los informes de iniciativa legislativa (artículo 42 del Reglamento).

C. Informes no legislativos basados en una propuesta de resolución (artículo 120 del 
Reglamento)

17. Todo diputado puede presentar una propuesta de resolución (de 200 palabras como 
máximo, sobre un asunto propio de la actividad de la Unión. El Presidente del 
Parlamento Europeo remite la propuesta a la Comisión de Agricultura y Desarrollo Rural 
para su examen si esta es competente para ello.

En tal caso, la Comisión de Agricultura y Desarrollo Rural puede decidir:

– tratar la propuesta de resolución conjuntamente con otras propuestas de resolución o 
informes;

– emitir una opinión, en su caso en forma de carta;
– elaborar un informe de iniciativa (artículo 48 del Reglamento). En este caso, se 

necesita la autorización de la Conferencia de Presidentes.

Se informará a los autores de la propuesta de resolución acerca de las decisiones de la 
comisión y de la Conferencia de Presidentes.

D. Opiniones no legislativas

En el caso de los textos no legislativos, la opinión consiste en sugerencias para la 
propuesta de resolución de la comisión competente para el fondo (apartado 2 del artículo 
49 del Reglamento). Estas enmiendas podrán estar acompañadas de una justificación 
escrita sucinta de cada una de las enmiendas o del conjunto de la opinión.

E. Enmiendas que se han de votar en comisión

18. Todo miembro de la comisión puede presentar enmiendas en comisión:

– a un texto legislativo de la Comisión (en tal caso, deben incluir en la columna de la 
izquierda el texto presentado por la Comisión y en la columna de la derecha el texto 
modificado);

– a un proyecto de resolución legislativa;
– a una propuesta de resolución, en el marco de los informes de propia iniciativa.

Las enmiendas deben presentarse por escrito y estar traducidas a todas las lenguas antes 
de su votación. Deben respetar los plazos de presentación fijados por el presidente de la 
comisión.

Cuando haya varias enmiendas referidas a un mismo punto de un texto legislativo o de 
una propuesta de resolución, podrán presentarse enmiendas de transacción, cuya votación 
tendrá prioridad sobre todas las enmiendas incluidas en la transacción. En general, 
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propone estas enmiendas el ponente, a menos que procedan de la iniciativa conjunta de 
varios grupos políticos o del presidente de la comisión.
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IV. CONSIDERACIONES SOBRE EL EXAMEN DE LOS INFORMES EN SESIÓN 
PLENARIA

A. Orden del día de la sesión plenaria

19. La Conferencia de Presidentes establece el proyecto de orden del día de la sesión plenaria 
sobre la base de las recomendaciones de la Conferencia de Presidentes de Comisión 
(artículo 137 del Reglamento).

20. Sin embargo, teniendo en cuenta la imbricación de las sesiones plenarias y de las 
reuniones de las comisiones, no siempre es posible incluir los informes aprobados por 
cada una de las comisiones en el orden del día de la sesión inmediatamente siguiente a su 
aprobación.

En tal caso, la comisión puede intentar modificar el proyecto de orden del día del modo 
siguiente:

– mediante una solicitud de aplicación del procedimiento de urgencia (artículo 142 del 
Reglamento) cuando se trate de un informe basado en una consulta;

– o bien mediante una propuesta de modificación del proyecto de orden del día 
(artículo 140 del Reglamento), ya sea para informes basados en consultas o para 
informes de propia iniciativa.

Estas modificaciones deberán ser aprobadas por el Parlamento Europeo.

B. Devolución a comisión

21. Puede producirse la devolución de informes a comisión en los siguientes casos:

– a petición de un grupo político o de 40 diputados como mínimo (apartado 1 del 
artículo 175 del Reglamento).

Dicha petición puede presentarse en el momento del establecimiento del orden del 
día, con anterioridad al inicio del debate o en el momento de la votación, bien sea 
antes o durante esta última. La solicitud únicamente puede presentarse una vez en 
cada una de las tres fases.

– Si la Comisión no retira una propuesta que no ha obtenido la mayoría de votos en 
sesión plenaria o que ha sido objeto de una propuesta de rechazo que haya resultado 
aprobada, la propuesta se remite a la comisión competente, que deberá elaborar un 
nuevo informe observando un plazo de dos meses (artículo 56 del Reglamento), 
salvo si el Pleno decide proceder a la votación de la resolución legislativa).

– Se aplica el mismo procedimiento si la Comisión no acepta todas las enmiendas 
aprobadas por el Parlamento a una de sus propuestas. De hecho, si el ponente o el 
presidente de la comisión solicitan el aplazamiento de la votación (para negociar con 
la Comisión y ejercer presión sobre ella) y el Parlamento decide este aplazamiento, 
el asunto se considerará devuelto para nuevo examen a la comisión competente 
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(apartado 2 del artículo 57 del Reglamento).

También en este caso la comisión deberá informar al Parlamento en un plazo de dos 
meses.

C. Procedimiento en la sesión plenaria sin enmiendas ni debate (artículo 138 del 
Reglamento)

22. Si se oponen a la aprobación de un informe (legislativo o no legislativo) menos de una 
décima parte de los miembros que componen la comisión, el informe se incluye en el 
orden del día de la sesión plenaria del Parlamento para su aprobación sin enmiendas y 
por consiguiente sin debate.

Sin embargo, si grupos políticos o diputados a título individual y que representen en total 
una décima parte de los diputados al Parlamento solicitan por escrito, antes de que la 
Conferencia de Presidentes establezca definitivamente el orden del día, la autorización 
para presentar enmiendas, el Presidente del Parlamento fijará un plazo de presentación de 
enmiendas.

Por otra parte, el Parlamento puede decidir organizar un debate sobre el informe en el 
momento de la aprobación del orden del día al comienzo de la sesión, bien a propuesta de 
la Conferencia de Presidentes, bien a petición de un grupo político o de 40 diputados 
como mínimo.

23. Cuando un punto se examine sin debate, el ponente o el presidente de la comisión 
competente podrán hacer una declaración de una duración máxima de 2 minutos 
inmediatamente antes de la votación.

V. OTRAS ACTIVIDADES

A. Preguntas orales con debate (artículo 115 del Reglamento)

24. Toda comisión puede formular preguntas con solicitud de respuesta oral seguida de 
debate a la Comisión o al Consejo de la Unión con el fin de recabar información 
adicional sobre un asunto específico o para permitir que el Parlamento ejerza su poder de 
control sobre el Ejecutivo.

Las preguntas se entregan por escrito al Presidente del Parlamento, que las remite a la 
Conferencia de Presidentes, que, a su vez, decide su inclusión en el orden del día de una 
de las sesiones plenarias del Parlamento.

Cuando se trata de preguntas a la Comisión, el plazo para la presentación de dichas 
preguntas es de una semana como mínimo antes del comienzo de la sesión en cuyo orden 
del día ha de inscribirse la pregunta. Las preguntas formuladas al Consejo tienen un plazo 
de tres semanas.

Para cerrar el debate en sesión plenaria, la comisión puede presentar una propuesta de 
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resolución con solicitud de votación pronta (apartado 2 del artículo 110 del Reglamento).

B. Audiencias públicas y seminarios (artículo 193 del Reglamento)

25. Toda comisión puede celebrar, previa autorización de la Conferencia de Presidentes, una 
audiencia pública con la participación de expertos o de representantes de partes 
interesadas en el problema objeto de examen.

De acuerdo con la práctica seguida hasta ahora, es posible organizar tres o cuatro 
audiencias cada año, con la participación de un máximo de 16 expertos en total, cuyos 
gastos correrán por cuenta del presupuesto del Parlamento.

Es posible asimismo organizar seminarios sobre temas elegidos por los coordinadores. 
En estos seminarios, se invitará a expertos a que presenten una nota introductoria 
(briefing note) sobre el tema elegido. Los gastos de estos expertos (en general, entre 2 y 
4), correrán por cuenta del presupuesto del Departamento temático destinado a 
conocimientos especializados externos.

A petición de los coordinadores, es también posible organizar grupos de expertos 
externos para que presten apoyo permanente a los miembros de la Comisión de 
Agricultura y Desarrollo Rural sobre un expediente destacado. También en este caso, los 
gastos de estos expertos correrán por cuenta del presupuesto del Departamento temático 
destinado a conocimientos especializados externos.

C. Programa legislativo anual

26. Antes del final de cada año, el Parlamento Europeo y la Comisión acordarán un programa 
legislativo anual que abarque todas las actividades legislativas previstas (artículo 35 del 
Reglamento). La Comisión de Agricultura y Desarrollo Rural podrá remitir al Presidente 
del Parlamento sus observaciones sobre aquellas partes del programa de su competencia.

D. Consulta del Comité Económico y Social y/o del Comité de las Regiones

27. Una comisión puede pedir al Presidente del Parlamento Europeo que se consulte al 
Comité Económico y Social (artículo 124 del Reglamento) y/o al Comité de las Regiones 
(artículo 125 del Reglamento) sobre problemas de orden general o sobre puntos precisos 
como, por ejemplo, en el caso de un informe de propia iniciativa. La comisión indica el 
plazo en el que estos dos órganos tienen que emitir su dictamen. Las solicitudes de 
consulta al Comité Económico y Social y/o al Comité de las Regiones se someten a la 
aprobación del Pleno, sin debate.

E. Delegaciones

28. Las comisiones tienen derecho a constituir delegaciones capacitadas para desplazarse 
fuera de los tres lugares de trabajo. Estas delegaciones deberán estar justificadas para 
poder ser autorizadas por la Mesa del Parlamento. Cada año, podrán participar en estas 
delegaciones un máximo de 25 miembros. Una delegación no podrá constar de más de 12 
miembros. Generalmente hay 3 o 4 delegaciones al año. La duración de los 
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desplazamientos está limitada en principio a 3 días (incluido el trayecto). En principio, 
estos desplazamientos están limitados al territorio de la Unión Europea.

VI. COORDINADORES Y DESIGNACIÓN DE PONENTES (artículo 192 del 
Reglamento)

29. Cada grupo político designará un coordinador (portavoz) en cada comisión. Los 
coordinadores se reunirán con carácter periódico (en general, antes de la sesión del 
segundo día de reunión), por convocatoria del presidente de la comisión con objeto de 
proceder al reparto de informes y opiniones, decidir los informes de propia iniciativa y 
las audiencias, para celebrar debates sobre todas las cuestiones relativas a la organización 
interna de los trabajos, como la aplicación del procedimiento simplificado. Podrá 
invitarse a los vicepresidentes a que participen en las reuniones de coordinadores a título 
consultivo.

30. La comisión, a propuesta de los coordinadores, procederá a la designación de ponentes. 
Los grupos políticos podrán designar un ponente alternativo para cada informe, cuyo 
cometido será seguir los progresos del informe de que se trate y llegar a transacciones en 
el seno de la comisión en nombre de su grupo. La comisión, a propuesta de los 
coordinadores, podrá asimismo decidir que los ponentes alternativos se asocien a la 
búsqueda de un acuerdo con el Consejo en los procedimientos de codecisión. Con objeto 
de garantizar a largo plazo cierto equilibrio entre los grupos políticos, se ha seguido hasta 
ahora el siguiente procedimiento:

– cada grupo tiene derecho a un porcentaje de informes/opiniones según su 
importancia numérica en la comisión;

– los coordinadores asignan a cada informe u opinión una puntuación basada en su 
importancia política (de 0,5 a 6 para los informes y de 0,5 a 3 para las opiniones);

– tras cada asignación, se transforma la suma de los puntos totalizados por cada grupo 
en porcentaje del total de los puntos asignados y se compara dicho porcentaje con el 
porcentaje a que tiene derecho cada grupo político.

De esta manera puede visualizarse el porcentaje de que aún dispone cada grupo y 
establecer una clasificación.

31. No obstante, es evidente que esta clasificación no confiere de manera automática el 
derecho a la asignación de los informes. Se procede a la asignación de acuerdo con 
evaluaciones y opciones políticas y, caso de no existir acuerdo, se recurre a la votación 
(cada coordinador tiene derecho a tantos votos como miembros de su grupo haya en la 
comisión). En casos excepcionales se consulta a los presidentes de los grupos políticos.

El cuadro de puntos que elabora la secretaría se limita a proporcionar una sinopsis 
actualizada de la situación y constituye uno de los elementos de evaluación que deben 
tener en cuenta en sus deliberaciones los coordinadores.

VII. OTRAS INFORMACIONES
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32. Los miembros de la Comisión de Agricultura y Desarrollo Rural son designados en el 
primer periodo parcial de sesiones del Parlamento recién elegido y de nuevo a los dos 
años y medio. A propuesta de los grupos políticos, la comisión procede a designar en el 
curso de la reunión constitutiva a la Mesa, compuesta por un presidente y tres 
vicepresidentes.

33. Asimismo los grupos políticos pueden designar en cada comisión un número de 
miembros suplentes permanentes igual al de miembros titulares en representación de los 
diferentes grupos presentes en la comisión.

Los miembros suplentes permanentes pueden tomar parte en las reuniones de la 
comisión, hacer uso de la palabra y, en ausencia de un miembro titular, tomar parte en la 
votación. Asimismo tienen derecho a ser designados ponentes o ponentes de opinión.

34. La Comisión de Agricultura y Desarrollo Rural se reúne por convocatoria del presidente, 
que establece el proyecto de orden del día. El quórum exigido es de una cuarta parte de 
los miembros (apartado 2 del artículo 195 del Reglamento).

Tras la reunión se redacta un acta que se somete a la aprobación de la comisión en la 
siguiente reunión. En dicha acta se registran las decisiones tomadas en la comisión sobre 
los diferentes puntos del orden del día y los oradores que han participado en el debate.

Las reuniones son públicas, salvo decisión contraria de la comisión.

35. El procedimiento de votación en comisión es análogo al del Pleno.

36. Las normas aplicables a la extensión de los textos decididas por la Mesa del Parlamento1

son las siguientes:

Exposiciones de motivos y documentos de trabajo preparatorios:
– 7 páginas para un informe no legislativo,
– 6 páginas para un informe legislativo,
– 3 páginas para una opinión.

Propuestas de resolución:
– 4 páginas, incluidos los considerandos pero excluidos los vistos.

Conclusiones de opiniones no legislativas:
– 1 página

Justificaciones de enmiendas:
– facultativas, pero con un máximo de 500 caracteres.

Se entiende por página un texto de 1 500 caracteres impresos sin espaciar.

                                               
1 Código de conducta del multilingüismo, aprobado por la Mesa el 17 de noviembre de 2008.


